




DOCUMENTO DE TRABAJO

Foro Nacional de Paz de los Pueblos Indígenas

¡Cuenten con Nosotros para la Paz, Nunca para la Guerra!



 

1. Presentación

“Comprometidos con el desarrollo 
de los procesos políticos y sociales 
del país para establecer una paz 
negociada y duradera, construiremos 
una agenda común con estrategias 
y acciones entre nuestros pueblos 
y demás movimientos sociales y 
populares en defensa y garantía de 
nuestros derechos”.

VIII Mandato Polí  co General de la ONIC  

La Paz, como concepto, acción, derecho, estado o sen  miento, ha sido 
un componente que ancestralmente ha atravesado la vida y co  dianidad 
de los Pueblos Indígenas; de manera consciente, en prác  cas espirituales y 
comunitarias individuales y colec  vas, la paz ha impregnado la iden  dad misma 
y la esencia del ser indígena. Bien podría decirse que los Pueblos Indígenas 
hemos sido parte determinante en el posicionamiento y vivencia de ideas de 
paz, las cuales parten de estructuralmente del respeto al ser humano, a la 
madre  erra y a la vida en todas sus expresiones. 

A pesar de lo anterior, la notoriedad del genocidio afrontado por los Pueblos 
Indígenas, se descubre a lo largo de los capítulos de la historia de nuestro país, 
dando cuenta de un proceso de desaparición progresivo y acelerado de los 
102 Pueblos asentados en el territorio nacional: 37 pueblos se encuentran en 
riesgo de ex  nción  sica y cultural y 31 se encuentran enfrentados a un proceso 



inminente de exterminio, contando con 
menos de 500 habitantes cada uno, sus 
culturas, lenguas ancestrales y la pérdida 
de nuestros territorios. La existencia de 
87 idiomas indígenas demuestra que no 
se está sobrees  mando la inminencia 
del riesgo iden  fi cado.

Siendo este panorama uno de los 
principales argumentos esbozados en 
las instancias recientes de resistencia, 
movilización y reivindicación de 
derechos del movimiento indígena 
y par  endo de “nuestro derecho 
supremo a la libre determinación de 
nuestros des  nos, vidas y territorios, 
mediante nuestras ins  tuciones y 
formas propias de gobierno autónomo, 
jus  cia y  organización social” (Mandato 
VIII Congreso. ONIC, 2012), los Pueblos 
Indígenas “al igual que los diferentes 
sectores sociales del país, soñamos 
construir una polí  ca de paz con jus  cia social, lo que signifi ca para todos una 
democracia real y respeto a la vida, una polí  ca que busque superar la miseria 
y la pobreza y para nosotros, reconocimiento a la diversidad étnica y cultural” 
(Los Indígenas y la Paz. ONIC, 2002).

Así las cosas, la Agenda Nacional de Paz de los Pueblos Indígenas, es el producto 
de la refl exión de los Pueblos y Organizaciones desplegadas en las cinco Macro 
Regionales en las que se distribuye geográfi camente la Organización Nacional 
Indígena de Colombia; la misma busca agrupar las expresiones que, en torno a 
la paz y sus dis  ntas variables, han sido presentadas en espacios de discusión 
autónoma propiciadas para tales efectos, en instancias públicas de carácter 
nacional e internacional y en los Foros de Paz llevados a cabo en los territorios 
indígenas ONIC.

“...al igual que los 
diferentes sectores 
sociales del país, soñamos 
construir una política de 
paz con justicia social, 
lo que signifi ca para 
todos una democracia 
real y respeto a la vida, 
una política que busque 
superar la miseria y la 
pobreza y para nosotros, 
reconocimiento a la 
diversidad étnica y 
cultural...” 
(Los Indígenas y la Paz. ONIC, 2002).



De esta manera, la ONIC y sus organizaciones fi liales impulsan una propuesta de 
paz proyectada para la humanidad y fundamentada en el pensamiento de los 
pueblos indígenas, como una invitación a la unidad y a la construcción del país 
que queremos colec  vamente, fundamentado en la jus  cia social, la inclusión 
y las alterna  vas al desarrollo,  una paz materializable en los territorios como 
parte estructural del querer de la sociedad civil diversa, visible, resilente y 
luchadora.

LUIS FERNANDO ARIAS ARIAS

Consejero Mayor - ONIC
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2. Balance MacroRegionales: 
Compilación temá  ca, temas de 
disenso o pendientes y resumen de 
propuestas.

Del 27 de octubre al 14 de noviembre de 2014 a través de las instancias 
macrorregionales, 300 autoridades de organizaciones y pueblos indígenas 
ar  culados a la Autoridad Nacional de Gobierno Indígena (ONIC), nos 
reunimos para refl exionar sobre la paz, el proceso de diálogo entre el Gobierno 
nacional y las FARC-EP, la posible conclusión del confl icto armado colombiano 
y, en consecuencia, proponer una agenda de paz desde nuestras propias 
cosmovisiones. 

La macrorregional Orinoquía se realizó del 27 al 28 de octubre en Villavicencio-
Meta y contó con la par  cipación de los pueblos: Sikuani, Sáliba, Inga. La 
macrorregional Norte realizada el 30 y 31 de octubre en Rodadero-Santa Marta, 
par  ciparon los pueblos Kankuamo, Wayuu, Zenú, Yukpa, Chimila y Embera. En 
la macrorregional Occidente llevada a cabo el 7 y 8 de noviembre en Cali-Valle 
del Cauca, par  ciparon los pueblos Embera Ka  o, Embera Chamí, Nasa (Huila), 
Awá, Yanacona. En el cuarto foro realizado el 10 y 11 de noviembre en Silvanía-
Cundinamarca par  ciparon 40 asistentes de los pueblos: Uwa, Barí, Muisca, 
Pijao y Embera. Finalmente en la macrorregional Amazonía con 55 asistentes de 
los pueblos Ticunas, Cocamas, Huitotos, Yagua y Coreguajes, se realizó el 13 y 
14 de noviembre en Le  cia-Amazonas. Es el propósito del presente documento 
señalar los temas trabajados en los foros, así como los consensos, disensos y 
pendientes en los mismos, y presentar un resumen de las propuestas resultantes 
para la Agenda de Paz de los Pueblos Indígenas de Colombia.

El documento se presenta en seis grandes temá  cas, a saber,  erras y 
territorios; par  cipación polí  ca étnica e intercultural; garan  a del Derecho 
Internacional Humanitario y los Derechos Humanos en pueblos y territorios 
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indígenas; narcotráfi co, polí  ca an  drogas y derechos culturales indígenas; 
verdad, jus  cia y reparación integral de pueblos indígenas; refrendación de los 
acuerdos resultantes de los diálogos entre los actores del confl icto armado. Esto 
con el propósito de construir conjuntamente la Agenda de Paz de los Pueblos 
Indígenas. También se presenta un úl  mo apartado con las conclusiones de los 
énfasis en las propuestas de las temá  cas.

Es importante señalar que un aspecto recurrente en los diálogos promovidos 
en estos escenarios  es la vulneración masiva y generalizada de los derechos 
que nos han sido reconocidos a nivel nacional e internacional a los pueblos 
indígenas y las faltas de garan  as para su goce efec  vo por parte del Estado. Al 
respecto, se destacaron el incumplimiento sobre el reconocimiento efec  vo de 
 tulos coloniales y republicanos sobre territorios, los derechos adquiridos en la 

Cons  tución de 1991 y la norma  vidad internacional -por ejemplo, el Convenio 
169 de la OIT-. De acá que se considere como un problema fundamental la 
regresividad en tales derechos, incluidos los Derechos Humanos, en su carácter 
colec  vo, social e individual, así como el desconocimiento de la diversidad 
étnica y cultural establecida cons  tucionalmente desde 1991.

Frente a lo anterior, el grueso de las propuestas se centra en la reafi rmación de los 
derechos adquiridos y en la posición de no regresividad sobre los mismos. Por el 
contrario, se busca la progresión especialmente en la ampliación de la autoridad 
sobre el territorio -incluyendo el subsuelo y sobresuelo- y las comunidades 
-sistemas educa  vos y de salud propios-, además de las condiciones para el 
ejercicio del gobierno propio, lo cual implica la adecuación ins  tucional del 
Estado para el reconocimiento de la autoridad indígena, el cumplimiento de los 
derechos y su valoración posi  va por parte de los no indígenas, más la voluntad 
social y polí  ca para la pervivencia  sica y cultural de los pueblos indígenas.

En los foros macrorregionales también se intercambiaron las fi loso  as ancestrales 
sobre la paz para nuestros pueblos, la cual esta relacionada con su valor como 
estado de armonía y equilibrio que empieza con la familia, la naturaleza  y el 
territorio y trasciende a todos los seres y demás hermanos. La paz, entonces, es 
un proceso que no solo es de construcción sino también de transmisión que en 
todo caso se sustenta en el vivir bien desde la cosmovisión propia y no se limita 
al cese del confl icto armado. Por ello, no hay una traducción literal de la palabra 
paz desde los diferentes idiomas na  vos, sino que se en  ende como un estado 
natural que ha sido quebrantado. 
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2.1. Tierras y Territorios
El tema de  erras y territorios es el de mayor relevancia -y transversal a todos 
los demás- para nuestros pueblos, por cuanto signifi can la base de nuestra vida 
biológica y cultural. De acá que además del acceso y tenencia de la  erra, lo 
cual implica la devolución de los derechos territoriales y la terminación de la 
agresión al territorio por el extrac  vismo y la guerra, se plantea la exigencia 
sobre el control territorial social mediante el gobierno propio, guardia indígena, 
autonomía territorial y libre determinación de acuerdo a nuestras leyes de 
origen, leyes naturales, derecho mayor y derecho propio, así como lo dispuesto 
en nuestros planes de vida y propios.

El primer subtema esta relacionado con la libre determinación, la autonomía 
y el control territorial. Al respecto exigimos el reconocimiento del derecho 
de soberanía territorial, lo cual implica que nuestra autonomía y el ejercicio 
de autoridad sobre el territorio no se vean some  dos a pretensiones del 
modelo de desarrollo global y a las presiones de grupos de interés en los 
recursos minerales, energé  cos y naturales. Para esto no solo se propone el 
reconocimiento de la autoridad indígena administra  va y en jus  cia, así como 
el cumplimiento de las garan  as ins  tucionales -en las cuales se encuentran 
los decretos autonómicos y de protección territorial- con la adecuación estatal 
y recursos públicos sufi cientes para el ejercicio de la autoridad, además se 
demanda el reconocimiento de la autoridad y autonomía indígena ambiental 
junto con la ampliación de la consulta previa y garan  as frente al consen  miento 
par nuestros pueblos.

El desarrollo propio es un subtema que se cons  tuye en la base de la 
organización de la vida, la comunidad y el territorio, lo cual debe ser reconocido 
en los planes de desarrollo municipales, departamentales y nacionales. Sobre 
esto es importante señalar nos oponemos al modelo de desarrollo extrac  vista 
y proponemos el fortalecimiento de la iden  dad colec  va y la pertenencia 
territorial, tanto de planes y programas dirigidos a nuestros pueblos, como los 
formulados y ejecutados por nuestras autoridades,  a través del reconocimiento 
y ejecución de los planes de vida de cada pueblo. 

Frente al modelo de desarrollo del la  fundio, siendo afectados por éste, 
exigimos la devolución y distribución de la  erra de manera diferencial y 
atendiendo a nuestros planes de vida, garan  zando que la fi gura del resguardo 
adquiera el rol que le fue consagrado cons  tucionalmente. Igualmente, frente 
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al modelo capitalista del agronegocio demandamos la soberanía alimentaria y 
el derecho a la alimentación propia, la preservación de las semillas ancestrales y 
propias, y el fortalecimiento de los sistemas produc  vos, tecnologías y cul  vos 
propios; al respecto, aparecen las fi guras territoriales como los territorios libres 
de transgénicos o las chagras. Frente al modelo capitalista del turismo, exigimos 
la prohibición del uso de imágenes y nombres indígenas en las ac  vidades y 
organizaciones no indígenas, pero también la devolución de los territorios y 
la prohibición del traslape con parques naturales y otras fi guras territoriales 
con inversión en turismo y demás ac  vidades, así como los des  nados a la 
infraestructura; para lo cual proponemos reservas culturales indígenas con 
planes o estatutos de manejo ambiental propios.

El tercer subtema esta relacionado con la valoración, apropiación y protección de 
las  erras y los territorios. Sin duda el carácter de sagrado de los territorios por 
parte de los pueblos indígenas no remite simplemente a una relación simbólica 
y espiritual, sino también material, por cuanto los páramos, nacimientos de 
agua, bosques, lugares de cul  vo, caza y pesca, son si  os sagrados en tanto son 
el sustento de la vida y la pervivencia  sica de nuestros pueblos. Esta valoración 
sagrada de los territorios es apropiada en diferentes niveles y de acuerdo a 
la situación de cada pueblo: los pueblos sin  erra reclamamos nuestros 
territorios ancestrales (especialmente Muiscas y Orinoquía); los pueblos con 
 erra insufi ciente -es decir, la mayoría- requerimos los territorios coloniales 

y republicanos; los pueblos con  erra de conservación, pero con poca  erra 
cul  vable, reclamamos ampliación de los resguardos (especialmente en 
Amazonía). En todo caso, se concluye la necesidad de afectar el la  fundio 
improduc  vo.  

La valoración y apropiación del territorio es di  cilmente materializable sin 
la protección territorial, esto es muy bien conocido por nuestros pueblos 
y explica el control social del territorio por la guardia indígena, ya que la 
autonomía para la protección de la vida implica el control territorial social en 
todas sus dimensiones y aspectos. Al respecto, los pueblos indígenas exigimos 
la prohibición del acaparamiento de  erras, especialmente por extranjeros y 
corporaciones mul  nacionales, lo cual puede ser mediante una ley de límites a 
la concentración de  erras en todo el país. Además, se exige el reconocimiento 
de los territorios indígenas como escenarios de paz, lo que implica el desalojo 
de los actores armados legales e ilegales y la cesación de incursiones y 
tránsitos. También encontramos los pueblos indígenas de frontera, quienes 
exigen acuerdos interestatales para los mismos reconocimientos, garan  as 
y cumplimientos, y comisiones de vecindad, de tal forma que los territorios 
indígenas no sean divididos por las fronteras estatales. Resulta de especial 
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interés que la protección de la biodiversidad y los recursos naturales este 
ar  culada al reconocimiento de la naturaleza como patrimonio cultural de 
nuestros pueblos.

Para nosotros la protección territorial  ene por lo menos tres componentes: el 
reconocimiento por parte de sectores sociales e ins  tucionales no indígenas, 
la seguridad jurídica de nuestros derechos territoriales y humanos, y la 
organización social externa (ins  tuciones y organismos gubernamentales y no 
gubernamentales tanto nacionales como internacionales) e interna (autoridad 
y guardia indígena) que debe garan  zar tales derechos. En esta estructura 
emergen los Decretos Autonómicos y de Protección Territorial tanto como una 
necesidad, lo cual implica una fuerte formación para el manejo de recursos 
presupuestales y ajuste al control administra  vo estatal.

El úl  mo subtema trata el ordenamiento territorial social y ambiental frente a 
las pretensiones de organización territorial tanto del Estado, como de sectores 
con interés y otros sectores sociales. El punto de par  da para el ordenamiento 
territorial indígena ancestral  ene que ver con nuestras leyes de origen, leyes 
naturales, derecho mayor o derecho propio, que en todo caso está dispuesta 
nuestros planes de vida y planes propios. 

Frente a las fi guras territoriales del Estado y de las corporaciones, consideramos 
que se deben suspender todo  tulo, licencia, estudio o concesión minero-
energé  ca y someterlos a la consulta previa, en contraste, los territorios deben 
ser declarados como patrimonio de propiedad de nuestros pueblos. De igual 
forma exigimos la prohibición de parques naturales, fondos de  erras, áreas 
de desarrollo empresarial, zonas francas, entre otras, en territorios indígenas 
con asentamientos, ocupación histórica o en solicitud de reconocimiento y 
 tulación. Especial interés merecen las  erras declaradas baldías, por cuanto 

tal fi gura desconoce los asentamientos históricos y ancestrales de nuestros 
pueblos. Finalmente, es preciso resaltar que frente a las fi guras que implican 
la redistribución de  erra dentro del resguardo o el ordenamiento territorial 
interétnico, intercultural, o entre campesinos o afrodescendientes se presentan 
las siguientes refl exiones: 

 Los territorios interétnicos e interculturales implican el desarrollo de 
mecanismos para la convivencia y resolución de confl ictos territoriales 
entre nuestros pueblos y otros grupos étnicos y culturales, para ello es 
necesario la comisión de resolución de confl ictos interétnica e intercultural. 
En este caso es necesario reconocer que el Estado ha generado tensiones 
por el desconocimiento de las territorialidades indígenas de cada pueblo. 
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 Frente a las Zonas de Reserva Campesinas -ZRC-, en consenso, afi rmamos 
que pueden confi gurarse en territorios no indígenas afectando el la  fundio; 
pero frente a las que ya están cons  tuidas o con pretensiones sobre 
territorios de interés indígenas adquieren un factor de tensión y confl icto 
social, de acá que en todo caso se propone que toda cons  tución de ZRC 
deba tener la consulta previa de los pueblos indígenas.

2.2. Par  cipación Polí  ca Étnica e   
Intercultural

La par  cipación polí  ca étnica es importante para nuestros pueblos, tanto 
por el necesario reconocimiento como sujetos polí  cos con capacidad de 
interlocución con los demás sectores polí  cos y sociales del país, así como 
por la par  cipación en la polí  ca ins  tucional como plataforma para plantear 
y ejecutar las directrices sobre las polí  cas públicas para nuestros pueblos o 
la afectación de nuestros derechos e intereses. Esto implica la reorganización 
electoral, de control y de comunicación, tanto como el acceso a los diferentes 
cargos administra  vos, judiciales y legisla  vos.

La reorganización electoral propuesta va desde pedir una par  cipación directa 
en el Consejo Nacional Electoral, hasta los puestos de votación en resguardos 
y comunidades, pasando por las garan  as estatales de par  cipación electoral 
de nuestras organizaciones en igualdad de condiciones y oportunidades que 
las otras organizaciones polí  cas o par  dos. Resulta de interés la necesidad 
de fortalecer las organizaciones polí  cas propias, mediante el aval de las 
candidaturas por parte de los pueblos, así como la pedagogía e interés que 
se debe generar en las comunidades para que par  cipen en las elecciones y 
ejerzan su derecho al voto.    

La par  cipación directa en las tres ramas del poder público y en todos los nieles 
territoriales, a saber, nacional, regional, departamental y municipal, implica 
no solo el nombramiento de indígenas que no necesariamente representan a 
nuestros pueblos y organizaciones indígenas, sino también el reconocimiento 
de los indígenas como sujetos polí  cos que en todo caso deben ser avalados 
internamente, evitando los traslapes de autoridad en los territorios (por ejemplo 
entre las Juntas de acción Comunal y los Cabildos), así como prohibiendo 
señalamientos descalifi cantes, recriminalizaciones o es  gma  zaciones.
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 En el ejecu  vo se propone desde crear instancias indígenas con 
funcionarios indígenas en ministerios y secretarias de gobierno, hasta crear 
un ministerio de asuntos indígenas. En todo caso los funcionarios no deben 
ser presentados por organizaciones no indígenas, por lo que el Estado 
debe nombrar a los funcionarios indígenas avalados por nuestros pueblos 
y organizaciones.

 En el judicial se solicita avanzar en el fortalecimiento de la jurisdicción 
especial indígena y en la ar  culación con la jurisdicción del Estado. Consiste 
en un obje  vo importante que jueces indígenas ocupen cargos en las 
altas cortes, siempre y cuando estos representen a los pueblos indígenas, 
por lo cual tales nombramientos deben estar avalados por nuestras 
organizaciones.

 En el legisla  vo se solicita no solo la ampliación de curules para nuestros 
pueblos y demás pueblos étnicos, sino también la circunscripción especial 
para indígenas de acuerdo ya no solo a criterios étnicos, pues además se 
propone la circunscripción territorial y por recursos naturales para nuestras 
organizaciones. Se propone así mismo que sobre los asuntos de interés de 
nuestros pueblos el legisla  vo deba responder a nuestras inquietudes y 
solicitudes y que podamos par  cipar en las comisiones o plenarias del 
Congreso o Consejos municipales o departamentales y en las en  dades 
públicas. 

El control polí  co ejercido por los indígenas para los indígenas que los 
representan en los diferentes cargos y ramas del poder público estatal, como 
a los no indígenas que se ocupen o intervienen en asuntos de interés de los 
pueblos, parte de un código de é  ca indígena y de comités u órganos de 
seguimiento y control propios interno y hacia el Estado, además de comités 
asesores en polí  cas públicas, legislación y jurisdicción.

Finalmente, frente a las comunicaciones la mayoría de propuestas apuntan 
tanto a acceder a los medios masivos de comunicación privada, como a crear 
sus propios medios de comunicación indígenas -televisora y radiodifusora 
nacional indígena-. Se solicita la par  cipación de nuestros pueblos en espacios 
de comunicación  sicos, audiovisuales y virtuales, especialmente en la parrilla 
privada de televisión y en los horarios de máxima audiencia para visibilizar 
problemá  cas y propuestas desde nuestros pueblos y organizaciones, además 
de la ampliación del espectro electromagné  co y gratuidad en su uso para 
temas y medios propios. Por úl  mo, se propone el desarrollo cinematográfi co, 
 lmico, gráfi co, escrito, oral, entre otros, desde nuestros pueblos.
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2.3. Garan  a del Derecho 
Internacional Humanitario y los 
Derechos Humanos en Pueblos y 
Territorios Indígenas

Nuestros pueblos han sido afectados por la guerra de muchas formas y por todos 
los actores del confl icto legales e ilegales, llevándonos al riesgo de exterminio 
 sico y cultural. Ante esto, existe una extensa norma  vidad garan  sta en 

Derechos Humanos -DDHH- y Derecho Internacional Humanitario -DIH- para 
nuestros pueblos indígenas que se encuentra en estado de cosas incons  tucional 
por su vulneración masiva y generalizada. En contraste a lo anterior, gozamos 
de una vasta experiencia en la incidencia de polí  cas de protección y garan  as 
en DDHH y DIH, ejemplo de esto es el Consejo Nacional Indígena de Paz -CONIP- 
y los avances de la agenda de paz indígena sobre ese punto en par  cular, así 
como en la vinculación y acompañamiento internacional.

Por su puesto, las propuestas a la protección de la vida indígena son importantes 
y giran en torno a darle con  nuidad y fuerza a las garan  as del DDHH y DIH 
para nuestros pueblos y territorios. Empero rechazamos y exigimos garan  as 
ante la vic  mización de nuestros pueblos, con especial afectación a las mujeres, 
jóvenes, niños y niñas, sino que además rechazamos la no vic  mización del 
territorio como sujeto de derechos y, desde ahí, de su forma de vida biológica 
y cultural. Las acciones contra nuestra pervivencia no solo se enmarcan en 
el despojo de nuestros territorios y derechos, sino también en relación al 
exterminio  sico y cultural, ocasionado por el confl icto armado y sus factores 
subyacentes y vinculados. De acá que a los actores armados legales e ilegales 
les exijamos el cese de las ac  vidades bélicas,  la prohibición de las violaciones 
al DDHH e infracciones al DIH, así como la exclusión de la guerra a nuestros 
pueblos, lo cual debe ser garan  zado, igualmente, por el Estado.

La vic  mización del territorio para nuestros pueblos se da, por lo menos, en dos 
formas: de una parte por la guerra en el marco del confl icto armado que implica 
violaciones, las cuales van de la usurpación o negación de la autoridad indígena 
hasta el minado del territorio, pasando por los combates, infraestructura bélica 
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y campamentos militares, tránsitos e incursiones por grupos armados legales e 
ilegales, entre otros, lo cual exige una desmilitarización del territorio; de otra 
parte está la afectación del territorio por el modelo económico y las ac  vidades 
extrac  vistas legales e ilegales, en este caso la minería, los hidrocarburos, 
los monocul  vos, la deforestación o la fumigación contra los cul  vos de uso 
ilícito hacen parte de las acciones que violentan el territorio, lo cual exige la 
autonomía territorial y el gobierno propio. 

Finalmente, una preocupación latente que se suscita frente a un escenario 
de posacuerdo entre grupos armados ilegales y el Estado, radica en la 
desmovilización y reintegro a la vida comunitaria de los indígenas vinculados al 
confl icto armado. Al respecto, consideramos que la desmovilización es necesaria, 
pero la reintegración genera disensos en tanto es posible siempre y cuando los 
desmovilizados indígenas sean tratados psicológica y espiritualmente, además 
de someterse a la autoridad indígena, de lo contrario podrían quebrantar el 
equilibrio y armonía colec  va y territorial de nuestros pueblos y comunidades. 
Este caso es especial para los niños y niñas indígenas vinculados a la guerra 
para quienes se solicita el desarrollo de un plan de retorno, reintegración y 
armonización diferenciado frente al que se requiere para los adultos.

2.4. Narcotráfi co, Polì  ca An  drogas 
y Derechos Culturales  Indígenas

El tema de los cul  vos de uso ilícito es complejo para las sociedades que no 
 enen una relación simbólica con la naturaleza, porque el problema de los 

cul  vos de uso ilícito radica en su valoración social, ya que si estos  enen una 
valoración económica-comercial las escalas de producción tratarán de cubrir 
una demanda externa a las necesidades de las comunidades que los cul  van; 
por el contrario, si  enen una valoración cultural -de acá la denominación de 
plantas de poder, sagradas, cura  vas o ancestrales- las escalas serán menores 
y tendrán un valor de uso comunitario y simbólico, por tanto hacen parte de 
los derechos culturales de nuestro pueblos. Esta es la diferenciación inicial que 
planteamos ante la polí  ca an  drogas y la lucha estatal e internacional contra 
el narcotráfi co.
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El narcotráfi co es considerado como un problema para nuestros pueblos en la 
medida que ha facilitado un mal uso de la naturaleza, ha signifi cado un despojo 
del territorio y una disputa territorial por parte de actores armados legales e 
ilegales, además que ha signifi cado el trabajo forzado de algunos integrantes de 
nuestras comunidades ya sea para la producción, transformación, transporte o 
erradicación. El narcotráfi co también es analizado a par  r de una diferenciación, 
la cual consiste en que la polí  ca an  drogas se ha concentrado en perseguir 
la producción más no a los mercaderes e intermediarios y benefi ciarios 
económicos del negocio, sobre lo cual la jurisdicción indígena debería tener 
competencia dentro de la administración de jus  cia.

Otra falla de la polí  ca an  drogas iden  fi cada por nuestros pueblos está en 
que no se ha ocupado adecuadamente de la demanda de las sustancias de uso 
ilícito, ya que no se ha abordado el tema del consumo de sustancia psicoac  vas 
como un problema social que incluso ha empezado a afectar a los integrantes 
más jóvenes de nuestros pueblos.

En todo caso, las propuestas al respecto implican un cambio de perspec  va de 
la producción al uso, la no es  gma  zación por parte de los no indígenas de los 
cul  vos y plantas sagradas, pero sobre todo requiere la solución a las exigencias 
territoriales y de desarrollo propio que  enen que ver con el primer punto de 
la agenda de paz, además de la recuperación de lo propio y el fortalecimiento 
cultural, organiza  vo y polí  co de nuestros pueblos. 

La revitalización cultural implica el reconocimiento de los saberes ancestrales, 
los usos y costumbres de las plantas, así como la devolución de nuestros 
territorios, el fortalecimiento de la guardia y la jus  cia indígena para el control 
del narcotráfi co en los territorios, la soberanía alimentaria, y el fortalecimiento 
colec  vo, espiritual y cultural para evitar el trabajo forzado. Esto con el cambio 
de perspec  va y acompañamiento internacional, la adecuación y las garan  as 
estatales, y el compromiso del gobierno indígena. 

Por úl  mo, la polí  ca an  narcó  cos y el plan de erradicación deben ser 
concertados y acompañados por guardias indígenas, la ONIC y garantes 
internacionales. Especialmente, se hace necesario delimitar los resguardos 
en zonas fronterizas y ejercer control social del narcotráfi co en las fronteras. 
Se plantea la necesidad de prohibir la fumigación y erradicación forzada, y se 
plantea una ruta de indemnización para reparación individual y colec  va de 
las fumigaciones, además de la aplicación de la jus  cia indígena frente a las 
empresas del narcotráfi co y el microtráfi co.  
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2.5. Verdad, Jus  cia y Reparación 
Integral de Pueblos Indígenas

Las afectaciones al ciclo de vida indígena han sido múl  ples, por eso se requiere 
un diagnós  co de las víc  mas, las causas y los lugares de origen. Pero también 
se llama la atención sobre la necesidad de esclarecer la verdad del confl icto 
armado, la cual es di  cil pero necesaria para la reconciliación tanto social como 
espiritual, siendo este úl  mo un aspecto muy importante para reparación 
integral de nuestros pueblos.

De acuerdo a lo anterior, sobre la reparación integral se debe acotar que lo 
simbólico  ene un importante arraigo material, en otras palabras, toda 
reparación simbólica implica la devolución de la  erra, el reconocimiento de la 
autonomía y el control territorial por la autoridad indígena, la recomposición 
del tejido comunitario y de las condiciones de vida culturalmente digna con 
sen  do de iden  dad colec  va y pertenencia territorial. 

La reparación que proponemos, diferenciada étnicamente, implica un 
saneamiento y armonización de territorios ancestrales -incluido limpiar el buen 
nombre de los mismos- y, en todo caso, no se limita a reparaciones económicas 
o mucho menos que incite a las divisiones internas entre las comunidades, por 
cuanto se procura tener una visión colec  va como pueblos para lograr una 
reparación integral.

La verdad conlleva no solo el esclarecimiento mediante la reconstrucción de 
los hechos vic  mizantes sino también la visibilización de la memoria histórica 
desde lo indígena, ya sea con archivos, museos o documentos que en todo caso 
permitan la divulgación de la verdad contada desde nuestros pueblos. Esto 
implica inves  gaciones claras y par  cipa  vas con declaraciones empezando por 
los mayores, sabios, hasta el resto de la comunidad. Por lo que la verdad se debe 
construir desde todas las partes, con garan  as del Estado y el acompañamiento 
internacional.

En cuanto al derecho de acceso a la jus  cia, la preocupación de nuestras 
autoridades indígenas se centra sobre ante quién responderán los vic  marios 
de acuerdo a las acciones y violaciones come  das a los pueblos. Ante esto se 
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proponen tribunales especiales de conocimiento y juzgamiento en unos casos 
indígenas o en otros compuestos interculturalmente por indígenas y jueces del 
Estado.  Además, los vic  marios deben responder ante la ley, lo cual también 
debe implicar un saneamiento y armonización espiritual de los vic  marios y las 
víc  mas.

Asimismo, se considera que la reparación económica de carácter individual 
puede fragmentar a los pueblos, en ese caso se atentaría contra la pervivencia 
cultural y el sen  do de pertenencia e iden  dad colec  va; de otra parte se 
comprende que no todos los pueblos, así como no todos los integrantes de 
una misma comunidad, han sido afectados de la misma manera, por lo que 
se requiere de algún  po de diferenciación interna, dando especial prelación 
a los hechos que atentaron contra la conservación de la cultura asesinando o 
desplazando a los ancianos, o los que atentaron contra las mujeres rebajadas 
a bo  n de guerra por parte de los actores armados, o a los niños y niñas 
reclutados o usados forzadamente para las ac  vidades de la guerra, o aquellos 
indígenas vic  mizados por los actores armados legales e ilegales y por el Estado 
o la sociedad que los revic  miza. Esto implica una atención especial para 
niños, ancianos y mujeres, así como una caracterización detallada de víc  mas 
indígenas y un fondo de reparación especial.

3. Conclusiones 
a. El territorio es base fundamental de la vida biológica y cultural para los pueblos 
indígenas, pues de ahí su característica de sagrada. De acá que las  propuestas 
exijan la devolución de los territorios de acuerdo a las necesidades diferenciadas de 
nuestros pueblos, la soberanía sobre el suelo, subsuelo y sobresuelo, el reconocimiento, 
respeto y garan  as del derecho a la autonomía, libre determinación, gobierno propio, 
consulta y consen  miento previo.

Los asuntos estratégicos que deben abordarse son: 1) libre determinación, 
autonomía y control territorial; 2) desarrollo propio; 3)  erras y territorios; 4) 
ordenamiento territorial social y ambiental.

Las acciones concretas de paz que deben desarrollarse son: 1) cumplimiento 
y garan  as para el ejercicio de la autonomía mediante el gobierno propio y el 
control territorial social de la guardia indígena, ampliación de la competencias 
de la autoridad indígena en temas ambientales y sociales, ampliación de 
la consulta al consen  miento previo; 2) cumplimiento y garan  as para el 
desarrollo de los planes de vida, reconocimiento y respeto de los planes de 
vida en los planes de desarrollo municipal, departamental y nacional, polí  cas 
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de fi nanciamiento y de otros recursos para la ejecución del gobierno propio; 
3) ra  fi cación,  tulación, saneamiento y ampliación de resguardos de origen 
ancestral, colonial y republicano, devolución de  erras de acuerdo a las 
necesidades diferenciales de cada pueblo, respeto y cumplimiento al control 
territorial social indígena, declaración de territorios libres de transgénicos, 
biodiversidad como patrimonio cultural de los pueblos, reservas culturales 
indígenas, resguardos como territorios de paz, entre otros; 4) ordenamiento 
territorial ancestral indígena, planes y estatutos de manejo ambiental según 
planes de vida de cada pueblo y estatutos de resguardos, prohibición de 
traslapes con otras fi guras como parques naturales, territorios interculturales, 
zonas de desarrollo empresarial, fondos de  erras, zonas de reserva campesina, 
no reconocimiento de la fi gura de baldíos y prohibición de  tulos, licencias, 
concesiones o estudios para proyectos minero-energé  cos.

b. El acceso a la  erra, a las elecciones, la polí  ca ins  tucional, los medios 
de comunicación, la verdad, la jus  cia, los programas y servicios públicos, es 
insufi ciente para los pueblos indígenas. Este acceso se debe enmarcar en la 
autonomía, la libre determinación y la cosmovisión, los usos y costumbres de 
los pueblos indígenas, es decir, la soberanía y el control social del territorio, 
el gobierno propio y la par  cipación directa, la representación con el aval de 
las bases sociales y comunitarias, los medios de comunicación indígenas, la 
memoria y jurisdicción propias, así como la consulta previa y el consen  miento 
de toda pretensión o intervención en sus territorios y comunidades.

c. La par  cipación en polí  ca es un medio para la protección de la vida indígena 
y sus bases materiales y simbólicas, es decir, su territorio y cultura, de acá que 
las propuestas se enmarcan en la par  cipación directa tanto de la función 
publico administra  va, jurídica y legisla  va, como en las en  dades que regulan 
y controlan los procesos de elección y los de ejecución, entre otros.

d. Los DDHH y el DIH son mecanismos apropiados por el movimiento indígena y 
exigidos a los actores del confl icto armado, para garan  zar la vida y la integridad 
de los pueblos, la permanencia en los territorios y la integridad de los mismos, 
la desvinculación de la población indígena en el confl icto armado con el cese 
de reclutamiento forzado y la desmovilización-reintegración-retorno de los 
indígenas. 

e. La polí  ca an  drogas para los pueblos indígenas requiere un cambio de 
perspec  va y diferenciación entre el negocio del narcotráfi co y el uso cultural 
de las plantas sagradas. Diferenciación que puede ser entablada desde las 
escalas de producción y los derechos culturales. Esto implica que se prohíba la 
persecución a los pequeños productores y la erradicación forzada de cul  vos, 
por el contrario, se propone la persecución y judicialización a los benefi ciarios 
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del narcotráfi co y la erradicación concertada con las comunidades. También 
se da la preocupación por el trabajo forzado en el narcotráfi co y el consumo 
comercial de sustancias psicoac  vas por miembros de las comunidades que 
iría de la mano de la revitalización cultural. En todo caso, la polí  ca an  drogas 
debe procurar atender el problema social rural y las exigencias de devolución 
de territorios por parte de los pueblos.

4. I m p l e m e n t a c i ó n , 
Verifi cación y Refrendación

El eje temá  co de “Implementación, Verifi cación y Refrendación” resulta de 
vital importancia como presupuesto de par  cipación de los pueblos indígenas 
en la consolidación del cese del confl icto armado, y el emprendimiento de un 
eventual proceso de paz. 

Durante los foros regionales de paz, las autoridades, comunidades, pueblos y 
organizaciones indígenas concluyeron que es necesario generar espacios de 
diálogo con otros sectores sociales, civiles, económicos, polí  cos y populares 
con el fi n de lograr un consenso par  cipa  vo sobre las estrategias más 
democrá  cas para refrendar los acuerdos que se defi nan en el marco de los 
diálogos de paz desarrollados La Habana (Cuba), siempre y cuando estos 
cumplan con el propósito de dar fi n al confl icto armado y no atenten contra los 
derechos adquiridos.

En nuestro sen  r, los acuerdos  enen principios limitados pero básicos que 
pueden ser desarrollados posteriormente, por ello, es fundamental que estos 
incorporen la Agenda Nacional de Paz de los Pueblos Indígenas. 

Asimismo, se  deben promover escenarios concretos de diálogo, que desde ya 
permitan fortalecer los procesos de reconciliación, paz y armonía de la sociedad 
colombiana. Consideramos que estamos frente a un momento histórico que debe 
ser respaldado, profundizado y, por lo tanto, la defi nición de la implementación, 
verifi cación y refrendación de los acuerdos debe ser aprovechado como primer 
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paso para defi nir consensualmente el  po de nación que queremos. 

Ello implica también, recalcar que es necesario redefi nir el signifi cado del 
principio de interés general, por cuanto los pueblos indígenas somos víc  mas 
de afectaciones diferenciales del confl icto armado y su desconocimiento puede 
conllevar a nuestro exterminio  sico y cultural, tal y como lo ha señalado 
reiteradamente la Corte Cons  tucional en sus autos de seguimiento a la 
sentencia T-025 de 2004 (CoConst A004/09 MP Cepeda Espinosa; A382/10, 
A174/11, A173/12 MP Vargas Silva).

Lo anterior, sin desconocer que los pueblos indígenas tenemos derecho a 
la consulta y al consen  miento previo, libre e informado de toda medida 
legisla  va o administra  va que afecte nuestra integridad y pervivencia. 
Derechos que deberán ser garan  zados bajo los parámetros establecidos 
en la jurisprudencia nacional y en la norma  vidad nacional e internacional, 
así como en los estándares establecidos en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, incorporados vía bloque de 
cons  tucionalidad al ordenamiento jurídico colombiano. 

Es necesario señalar que, frente a este punto, la ruta de paz hacia la refrendación 
de los acuerdos, implica que el Gobierno Nacional y las Farc-EP -y demás procesos 
de diálogo con grupos armados- se comprometan a no suscribir acuerdos que 
signifi quen, en cualquiera de los temas de la agenda, retrocesos en la garan  a de 
los derechos humanos, polí  cos, económicos, sociales, culturales y territoriales 
de nuestros pueblos.

De lo contrario, se vulneraría el principio de no regresividad a la que esta obligado 
internacionalmente el Estado colombiano y, asimismo, se profundizaría en 
nuestro riesgo de exterminio  sico y cultural; mo  vo sufi ciente para menoscabar 
los esfuerzos que desde todos los sectores se adelantan para la consecución de 
la paz de la nación colombiana. 

Para tal efecto, y como garan  a frente a los potenciales daños que puedan 
ocasionarse, el Consejo Nacional Indígena de Paz (CONIP), el cual deberá ser 
reac  vado de manera inmediata, examinará el contenido de dichos acuerdos. 

En ese sen  do, es fundamental para la sociedad colombiana que desde ya 
ra  fi que los derechos cons  tucionales de los pueblos indígenas y promueva 
esfuerzos para visibilizarlos, protegerlos y fortalecerlos en pro de la de la 
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diversidad étnica y cultural de nuestra nación. 

Los derechos reconocidos de manera especial a los pueblos indígenas son:

Ar  culo 

 Cons  tucional
Derecho Humano 

7 Reconocimiento de la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana

8 Protección de las riquezas culturales y naturales de la nación.

10 Carácter ofi cial de las lenguas y dialectos de los pueblos indí-
genas.

10, 68, 70
Educación propia e intercultural,  iden  dad cultural y derecho 
a la cultura.

13 Igualdad y principio de no dis  nción 

63, 72
Carácter inalienable, imprescrip  ble, e inembargable de las 
 erras comunales y resguardos indígenas; así como del patri-

monio arqueológico indígena.

96 Doble nacionalidad de pueblos indígenas en territorios fronte-
rizos

171, 176. Circunscripciones especiales en el Congreso de la República

246, 330 Libre determinación, Jurisdicción Especial Indígena, Gobierno 
y legislación propia.

286, 329 Reconocimiento del carácter de en  dad territorial de los terri-
torios indígenas.

330 Consulta Previa, con especial énfasis en la explotación de re-
cursos naturales en territorios indígenas 

356 Acceso directo al sistema general de par  cipaciones.
56 transito-

rio
Decretos 1952, 1953 y 2333 de 2014.

La defi nición, interpretación y aplicación de estos derechos deberá obedecer 
a la jurisprudencia nacional e internacional, así como a la norma  vidad 
internacional sobre la materia respec  va; de tal manera que ninguno de estos 
elementos podrá ser desconocido en detrimento de nuestros pueblos.

Por úl  mo, consideramos que lograr un consenso democrá  co para defi nir la 
forma de más democrá  ca de inclusión de los acuerdos de paz de la Habana a 
la sociedad colombiana, es necesario que nuestras autoridades, comunidades, 
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pueblos y organizaciones indígenas formulen un balance sobre garan  as, 
ventajas y desventajas de los mecanismos de par  cipación contemplados en el 
pacto polí  co colombiano. Para tal efecto, proponemos:

1. Espacios en donde se evalúen las ventajas y desventajas de los 
mecanismos de par  cipación popular consagrados en la Cons  tución 
Polí  ca de Colombia, los cuales deberán contar con la intervención 
de académicos y expertos que analicen los mecanismos y brinden 
herramientas para adoptar las decisiones correspondientes. 

2. Promoción de la Cumbre Nacional Agraria Campesina, Étnica y Popular 
como escenario de diálogo entre sectores sociales, polí  cos, económicos, 
sociales y populares, con el fi n de deliberar sobre los mecanismos de 
par  cipación, su per  nencia y asumir de manera democrá  ca la vía más 
per  nente para los propósitos de paz. 

3. Promover espacios de refl exión entre comunidades, pueblos y 
organizaciones indígenas en torno a los diferentes mecanismos de 
par  cipación cons  tucional y la per  nencia de cada una frente al 
contexto actual.

4. Flexibilizar los aspectos formales de los mecanismos de par  cipación 
que sean defi nidos como los más per  nentes para la refrendación de 
los acuerdos de paz, con el fi n de promover un ejercicio efec  vo de los 
mismos. Dicha fl exibilización no podrá vulnerar derechos humanos y 
solo será promovida con el fi n de garan  zar la movilización par  cipación 
de la nación colombiana en torno la paz.

5. La adopción de los mecanismos debe abrirse a estos espacios y no 
asumirse de manera privada entre los actores en diálogo, con el fi n de 
iniciar una verdadera transformación y reparación de la nación: cuenten 
con nosotros para la paz, nunca para la guerra.
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